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El presente Modelo de Utilidad tiene por objeto la declaración 

sobre la que debe recaer el privilegio de explotación Industrial^ 

y comercial exclusivos en el territorio nacional de acuerdo con — 

la vigente legislación sobre Propiedad Industrial que como el enun 

5.—  ciado indica se trata de un cierre para pendientes y collares.

El Modelo que se presenta y describe en la siguientes memoria, 

consiste en un aro laminar de bloqueo especialmente diseñado para 

el cierre y sujección de todo tipo de pendientes y collares; la - 

modalidad del diseño presenta una gran utilidad práctica dd.mábe-a * +

10.- jo en la funci'on del montaje y desmontaje, debido a que el cierre
* a

es realizado por bloqueo de presi'on sobre el vástago del pendien

te o collar, careciendo de todo tipo de roscas y gatillos.*Esta -
* * * .

disposición expuesta aa realzada mediante un aro base con fqrtna -e s e  * e * *
oval laminar, can dos patillas laterales en prolongación curvabas*. * *

13.- hacia la parta superior del aro base, de modo que una queda enci­

ma de la otra, estas patillas tienen un agujero sn sus extremos - 

redondeados pero no coinciden verticalmente, de tal modo que para 

que coincidan y quedan enfrentados concéntricamente uio con rsspec 

to del otro hay que presionar ligeramente con los dedos sobre 3os= 

20'** bordes laterales curvados de las patillas, haciendo que por la -



presión ejercida se orientes y coincidan verticalmente enfrentados

dichos agujemos, siendo esta postura la adecuada para introducir - 

el aro de cierre sobre el vástago del pendiente o collar, haciendo 

de guia previa del montaje el agujero central que existe en la ba­

se del aro y cediendo la presi'on de los délos para que los aguje­

ros de las patillas tiendan a posicionarse en su postura inicial -

excéntrica, presionando de ésta forma sobre los laterales del vás—

* *
tago, verificándose asi el cirre y fijación pro presión dgrftyy de=

* *
:**..*la canal circular que existe en dichos vástagos.

Para mejor comprensión de lo anteriormente expuesto y <3nj.ámente

a titulo de ejemplo no limitativo, se acompaña una hoja de plano -

en la que:

Fig. 1.—  Representa una vista en perspectiva del conjud^pierra

junto oon el vástago de montaje en posiei'on montaje. *

Fig. 2.- Representa una vista 3ateral del aro cierre.

Fig. 3.- Representa una vista en planta del ero cierra.

En éstas figuras se han indicado conlas referencias que a conti 

nuación se relacionan, los siguientes elementosg 

1.- Base de aro cierre.

2.- Patillas depresión



3.- Agujeros de cierre

4. - Agujero de guia mortaje.

5. - Vástago.

Refiriándonos a las antes citadas ilustraciones que representan 

una forma esquemática de su realización industrial y que únicamen­

te se incluye con carácter meramente informativo y por consiguien­

te no limitativo tendremos:

Cierre para pendientes y collares constituido por una %Sieí& ba-

i *** *se de aro cierre 1J de forma oval que dispone de dos patill&á de - 

presión 2) como prolongaciones laterales y que están curadas, ha - 

cia la parte superior de la base de aro l) quedando una sobre le —

otra, en los extremos de dichas patillas de presión 2) B)t¡Ls$en los
*.* ** * *

agujaras de sierre 3) que presionan sobre el vástase ̂  d&'méñ-tajea
* * * *

y en la bese de ero cierre 1) y sobre su centro geométrie& bstá ai 

tuado el agujero de guia montaje 4).



Lo descrito será suceptible de modificación en todo lo que no alte

re o modifique lo que se reivindica en la presente 

N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, asi como su - 

ejemplo de realización practica solamente debe añadirse que son va - 

riable las circunstancias de tamaño, forma y material particularmen­

te referidos a cada uno de los elementos que integran el conjunto, en 

el que podrá ser variado todo aquello que no supongan una iteración 

de la esencialiáad del objeto expuesto en la anterior descripción,= 

la cual deberá ser tomada en su más amplio sentido y no coma úna li 

mitación de posibilidades de realización, y siendo por tanto lo que

se solicita Modelo de Utilidad por 20 años en España lo que sa.reco

* * * *

ge en las siguientes: *..!.*
* * * ** w w

R E I V I N D I C A C I O N E S  *** *

1§.- SIERRE PARA PENDIENTES Y COLLARES, caracterizada porque está 

constituido por una base aro de perfil laminar de forma oval con - 

des patillas rectangulares en prolongaciones laterales sobre el - 

eje mayor del óvalo y curvadas hacia la parte superior de la base= 

aro hasta entrecuzarse una sobre la otra a la altura del eje cen —

tral vertical del conjunto pieza.



23.- CIERRE PARA PENDIENTES Y COLLARES, según la primara reivindica­

ción caracterizado porque sobre los extremos redondeados de las dos= 

patillas existen dos agujeros circulares no coincidentes en conten - 

trioidad vertical, debidno presionar lateralemente las patillas para 

que dichos agujeros se enfrentes y coincidan y asi podar hacer el - 

montaje con presión de cierre sobre los vastagos cilindricos de les= 

pendientes y collares.

33.- CIERRE PARA PENDIENTES Y COLLARES, segJr. las anterioras .seivin-

dicaciones caracterizado porque sobre el eje geométrico vertical y -

en la base aro, existe un agujero del mismo tamaño que loe^ existentes* * +

en los extremos de las patillas y concidente con la vertical de é=Eos 

este agujero tiene la función de hacer guia de montaje sobre .el vás-

tage.

43.- CIERRE PARA PENDIENTES Y COLLARES.

+ w * $ * * * *
* * * * * * *

Según ae describe y reivindica en la presente memoria que constas 

de seis hojas foliadas y mecanografiadas por una súla cara y de una= 

lámina de dibujos.

Madrid, a

EL AGENTE OFICIAL.
0 !0 N!S!0  DE L- !LbMANDEZ



!). JosE Luis MeLLabo loases. HoaAUMscA

DíONiSíO DE LA FUENTE FERNANDEZ
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